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Bioética: el pluralismo de la fundamentación es una 

publicación importante coordinada por los 

investigadores Jorge José Ferrer, Juan Alberto 

Lecaros Urzúa y Róderic Molins Mota junto con otros 

diez colaboradores.  

Los objetivos principales de esta obra de 

colaboración son dos: recoger, de forma clara y 

rigurosa, “la diversidad de perspectivas de la bioética 

contemporánea” y hacerlo desde una perspectiva 

latinoamericana, de tal forma que esta publicación 

pueda “usarse como libro de texto en los programas 

de postgrado en bioética” en el ámbito cultural 

latinoamericano (p. 17-18).  

La publicación se estructura en tres partes. La 

primera la componen dos capítulos introductorios. En 

el primero se habla del paso del fenómeno moral a las 

teorías éticas (Jorge José Ferrer, Juan Carlos Álvarez y Róderic Molins). Lo más 

interesante de este primer capítulo son tres cuestiones que merecen ser profundizadas. 

La primera consiste en el planteamiento de las raíces biológicas de la moral (“Somos 

animales morales” llegarán a decir en uno de sus apartados). La moralidad se debe a 

dos aspectos biológicos que marcan nuestra especie: nuestra indeterminación instintiva 

y nuestro marcado carácter social (“Somos animales políticos” dice Aristóteles) que 

completa la obra de esa indeterminación. La segunda, un concepto de “libertarismo 

modesto” (p. 36); se podría parafrasear a Adela Cortina y hablar de “libertad mínima”. 
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Frente a las teorías neurocientíficas que afirman un determinismo absoluto señalando 

que “la voluntad consciente es un epifenómeno causado por eventos en el cerebro” 

(experimentos de Libet y la crítica del mismo por John Searle: p. 30-36), y también frente 

a un indeterminismo radical que señala una total ausencia de condicionamientos, hay 

que afirmar, en línea con el pensamiento de Xavier Zubiri, una libertad no de la realidad 

sino “en” la realidad. La tercera cuestión es un modelo de fundamentación ética que 

implica parar en el momento en que creemos haber dado razones suficientes (trilema 

de Münchhausen: p.  41). 

Respecto al origen y la evolución biológica hay dos aspectos a subrayar en ese artículo 

de Juan Alberto Lecaros y Erick Valdés. Uno es sobre los orígenes de la bioética en dos 

pensadores que, aunque vivieron en tiempos y culturas distintas, fueron capaces de 

abrir el campo de juego en el que iba a desarrollarse esta rama de la ética: Friz Jahr y 

Van Rensselaer Potter. El pionero fue Friz Jahr. No solo por ser el creador del término, 

sino por haberla caracterizado como una manera de vivir (ethos) que se adquiere sobre 

la base de tomar decisiones respecto a los problemas que plantea el progreso científico 

y tecnológico. El criterio para tomar esas decisiones consiste en una ampliación de la 

segunda formulación del imperativo categórico kantiano convertido en imperativo 

bioético: “Respeta a todo ser vivo, en principio, como un fin en sí mismo y trátalo, si es 

posible, como tal”.  

El segundo aspecto tiene que ver con los avances en biología y biotecnología y con los 

progresos en las ciencias médicas: primer ser humano nacido mediante fecundación in 

vitro en 1978; clonación del primer mamífero (la oveja Dolly) en 1997 y la identificación 

de los 25,000 genes de nuestro genoma. Estos avances cambiaron la relación médico-

paciente y obligaron a replantearse los límites éticos de la investigación con seres 

humanos. En este segundo caso, la confianza en la existencia de esos límites se quebró 

cuando salieron a luz los experimentos de los médicos nazis, lo que conllevó a la 

formulación del Código de Núremberg, donde se encuentran algunos de los principios 

básicos de la bioética (autonomía, beneficencia, no maleficencia) y la necesidad del 

consentimiento informado (p. 71). Todos estos avances plantearon el paso de una ética 

“paternalista”, centrada en códigos deontológicos, a una bioética de la medicina.  

La segunda parte es un repaso por los distintos paradigmas o modelos de 

fundamentación de la bioética que podríamos clasificar así (aunque no lo hacen los 

autores): 1) Paradigmas fundados en principios más o menos absolutos. 2) En el agente, 

sea este individual o comunitario. 3) En el proceso de decisión: deliberativo, casuístico, 

hermenéutico o proceso de pragmática trascendental (a posteriori o a priori). 4) En las 

consecuencias. 

Las bioéticas que se fundamentan en principios reciben el nombre de bioéticas 

principialistas (Jorge José Ferrer se hace cargo de ello). Se trata de “cualquier modelo 

teórico que proponga el recurso a principios generales como elemento constitutivo para” 

la decisión moral (p. 91). El gran mérito de esta corriente ha sido la formulación de cuatro 

principios generales que deben ser el foco integrador de todas las decisiones morales: 

autonomía (acción que cumple con las condiciones de intencionalidad, comprensión y 

ausencia de controles externos), no-maleficencia (acción que no infringe mal o daño), 

beneficencia (acción que no solo no infringe mal o daño, sino que intenta prevenirlo, 

removerlo o favorecer el bien) y justica (sobre todo justicia distributiva: acciones que 
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traten los casos iguales de la misma manera y los casos diversos de forma desigual). El 

gran problema de esta corriente es la falta de fundamentación última de estos principios, 

apelando al criterio rawlsiano del “equilibrio reflexivo” (John Rawls: p. 94). Los principios 

no tienen otro fundamento que la “moralidad común” (p. 95-96). Otra bioética 

principialista es la basada en la ley natural (artículo de David Lorenzo Izquierdo) que, si 

bien puede relacionarse con la teología es una posición también filosófica. Se basa en 

dos conceptos de ley: leyes físicas o de la naturaleza y leyes naturales o morales. En el 

primer caso se trata de la ley o leyes que regulan los seres vivos que existen como 

conjunto. En el segundo caso la ley moral es aquella que regula la libertad del ser. Esta 

última ley, como la primera, no emana de la voluntad, sino de la naturaleza o esencia 

específica del ser humano, que lleva inscrita en ella sus principios morales o su orden 

moral básico (como guía orientadora y no como reglas o normas particulares). Por eso 

esta posición puede llamarse naturalista y debe confrontarse con la falacia naturalista 

formulada por Hume y G. E. Moore, que sostiene que no puede pasarse del ser al deber 

ser. A la contestación de esta crítica el autor dedica unas líneas muy sugerentes (p. 215-

216).  Ejemplos de estas leyes son: la conservación de la vida, la unión para la 

reproducción y educación de los hijos y la búsqueda de la verdad.  

El segundo grupo lo conforman las bioéticas que se fundamentan en el agente. Al 

estudio de las bioéticas de la virtud está dedicado el artículo de Jorge Cruz. Hay que 

subrayar que son los modelos más antiguos de ética, ya que se remontan a Platón y 

Aristóteles. Ponen el acento no en principios generales, sino en el agente moral: ¿cómo 

debo vivir? o ¿qué tipo de persona debo ser? (p. 175). A esta pregunta responde la virtud 

o areté (excelencia del carácter o excelencia moral) entendida como “una disposición 

activa, voluntaria y persistente para practicar el bien en cualquier circunstancia y no de 

modo ocasional, pudiendo ser perfeccionada a través de la enseñanza y la práctica” (p. 

176). Su renacimiento en la modernidad se debe sobre todo a la obra After Virtue (1981) 

de McIntyre. Para este último autor las virtudes están basadas en prácticas o actividades 

profesionales humanas, siendo responsabilidad de los agentes desarrollar los patrones 

de excelencia adecuados a tales actividades, que conformen no sólo individuos sino 

comunidades morales. Una de esas prácticas es la médica, que entraña factores que la 

convierten en una actividad moral y que conllevan responsabilidades en relación a la 

naturaleza de la enfermedad, el carácter comunitario de los conocimientos médicos y la 

naturaleza y circunstancias del juramento profesional (p. 183-184). Las éticas de la 

responsabilidad (artículo de Alberto Lecaros Urzúa) suponen el paso a un concepto de 

sujeto, en términos kantianos, descentrado. Un papel decisivo lo constituyó la famosa 

conferencia de Max Weber en Munich en 1919 Politik als Beruf, al reintroducir el 

concepto de responsabilidad en el debate, con la distinción ya clásica entre una “ética 

de la convicción” y una “ética de la responsabilidad”. Apoyándose en Weber se avanza 

desde el concepto tradicional de responsabilidad al concepto de responsabilidad 

ampliado. El concepto tradicional de responsabilidad supone una responsabilidad 

jurídica o moral individual (p. 324-328) y el ampliado mira más a una responsabilidad 

colectiva y política, orientada hacia el futuro. Este paso es necesario por la importancia 

y las consecuencias que la tecnociencia ha ido adquiriendo en nuestras sociedades (p. 

330-332). Ello explica el surgimiento de la ética de la responsabilidad metafísica 

orientada al futuro de Hans Jonas, y la ética de la co-responsabilidad solidaria de 
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extensión planetaria de Karl-Otto Apel. Al estudio de estos dos planteamientos dedica el 

autor unas breves pero densas páginas (p. 337-346). 

Entre las éticas que se fundamentan en el proceso de decisión cabe destacar el método 

de la deliberación de Diego Gracia (a cargo de Juan Pablo Faúndez-Allier). Según este 

autor la bioética de Diego Gracia ha realizado una evolución que va desde un 

principialismo jerarquizado (de los años 1983-2000) a un modelo de deliberación 

axiológica (iniciado a comienzos del 2003). Pero el motivo de fondo o hilo conductor es 

la filosofía del pensador español Xavier Zubiri (en concreto su noología expuesta en su 

trilogía sobre La inteligencia sentiente). A este motivo de fondo le dedica el autor unas 

densas páginas (p.147-152). Lo podemos sintetizar del siguiente modo. Diego Gracia, 

apoyándose en Zubiri, quiere superar las insuficiencias del principialismo. Esto último 

se alcanza señalando que no son los principios abstractos, y los modos en que han de 

ser concretados, los que determinan el carácter moral de las acciones éticas. Diego 

Gracia, repitiendo creativamente (widerholen) la idea clave de la filosofía de Zubiri, 

señala que inteligir no es concebir ni ideas principios, sino actualizar lo real en cuanto 

real (aprehensión primordial de realidad). Por eso no se trata de buscar unos principios 

abstractos a priori y el modo de su aplicación. Lo principal no son los principios, sino la 

principalidad de lo real actualizado. Desde esta actualidad de lo real se establecerá un 

marco de referencia o marco comprensivo que es una propuesta o “podría ser” que 

orienta una marcha argumentativa, que en este caso es valorativa. Cómo podría ser 

este marco, tampoco viene dado en la aprehensión, sino que corresponde al trabajo de 

la razón. Ejemplos del marco de referencia pueden ser el concepto derecho o el 

imperativo categórico. A partir del marco de referencia se establecen esbozos de 

posibilidades libremente construidos para valorar nuestras acciones. Ejemplos de estos 

esbozos son, desde el marco de referencia del derecho, la tabla de los derechos 

humanos, y desde el imperativo categórico, la ordenación de valores que los seres 

humanos se dan a sí mismos, reconociéndose como fines etc… Este esbozo ha de ser 

experimentado, lo que significa apropiarse de las posibilidades efectivas que el esbozo 

abre. La experiencia permitirá en un último momento verificar o justificar lo esbozado 

como el paso de lo que “podría ser” a lo que “realmente es”. La segunda etapa de Diego 

Gracia consiste en hacer más claro y metodológicamente más útil el este proceso de 

marcha de la razón de Zubiri aplicado a la ética (p. 160-172). Esto se hace marcando 

cuatro pasos metodológicos: deliberación sobre los hechos, deliberación sobre los 

valores, deliberación sobre los deberes y decisión (con sus pruebas de consistencia).  

Otras éticas que ofrecen una fundamentación basada más en el proceso son las 

bioéticas hermenéuticas (artículo de Tomás Domingo Moratalla). La hermenéutica parte 

del hecho de que la acción moral de un sujeto no es ahistórica, sino que está situada en 

unas coordinas espaciotemporales determinadas. La hermenéutica ha sido entendida 

históricamente de tres formas: como arte de la interpretación de textos, como saber del 

sentido o comprensión (propio de las ciencias del espíritu) y como análisis de los modos 

de la vida humana y del darse la verdad que suponen la interpretación y la comprensión. 

Tras este breve encuadre histórico de la hermenéutica, Moratalla estudia tres teóricos 

importantes de la misma: Ortega (la hermenéutica como elegancia), Gadamer (la 

hermenéutica como sentido y sensibilidad) y Ricoeur (la hermenéutica como articulación 

de elegancia, sentido y sensibilidad). Las pocas páginas dedicadas a estos autores son 

de lo mejor del artículo, sobre todo el apartado dedicado a Ortega y su ética de la 
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elegancia, que es muy sugerente (p. 276-279). Las éticas hermenéuticas pueden aportar 

a la bioética una perspectiva deliberativa, un método interdisciplinar que articula los 

distintos tipos de saberes y una perspectiva humanista centrada en “el pacto de 

cuidados” (p. 288. Idea de P. Ricoeur). Precisamente esta idea de un pacto de cuidado 

apela a la responsabilidad. 

Las otras éticas que insisten en el proceso de decisión son las éticas del discurso 

(artículo de Begoña Román Maestre). Son las éticas de Habermas y Apel y que pueden 

ser calificadas, como muy bien señala la autora, de éticas kantianas, pragmatistas y 

postmetafísicas. Se trata de éticas que, partiendo de que formamos sociedades plurales, 

vertiginosamente cambiantes y altamente tecnológicas, señalan que la ética solo se 

puede fundamentar en el análisis del acto comunicativo, lo que lleva a distinguir los 

distintos tipos de racionalidad y sus intereses, a elaborar una teoría participativa de la 

democracia y, por consiguiente, a una visión consensual de la verdad (p. 304). Estas 

éticas son kantianas porque se hacen eco del método trascendental y formal. 

Transcendental porque parte de los hechos para buscar sus condiciones de posibilidad 

(aunque el hecho no es la conciencia del deber, sino el acto comunicativo) y formal 

porque huye de lo material (los contenidos concretos que surgen del mundo de la vida), 

optando por lo procedimental para legitimar las normas. Son pragmáticas en el sentido 

de partir del análisis de la comunidad ideal en acción comunicativa para establecer las 

condiciones que hacen posible ese ejercicio por parte de una comunidad real. Algunas 

de estas condiciones son: que “solo son legítimas aquellas normas que podrían ser 

aceptadas por los afectados por esa decisión en un diálogo celebrado en condiciones 

de información y simetría”; y que los intereses de esa comunidad real de diálogo, 

informado y simétrico, son legítimos si son universalizables (p. 311). Son 

postmetafísicas en el sentido de que no hay una fundamentación de las normas en una 

naturaleza o esencia del ser humano, en una teoría del ser o del ente, en un elemento 

previo a lo racional, sino que la fundamentación de la ética es el mismo acto de 

comunicación de la comunidad real.  

Por último, están las bióticas que se fundamentan en las consecuencias, como son las 

utilitaristas (artículo de Erick Valdés). El principio básico del utilitarismo es el siguiente: 

“debe hacerse lo que proporcione mayor bienestar o felicidad al mayor número de 

individuos” (p. 239). Su formulación más clásica y exitosa está en los filósofos británicos 

del siglo XIX Jeremy Bentham y John Stuart Mill. Este principio concentra su atención 

en las consecuencias de las acciones y no en algún rasgo de la acción considerada en 

sí misma. La utilidad o no utilidad de un acto está determinada por su capacidad de 

producir felicidad o bienestar al mayor número de individuos. El método para establecer 

esta felicidad consiste, por un lado, en realizar un “cálculo hedonista” (lo que recuerda 

al inspirador de esta corriente, Epicuro) de la felicidad con una serie de categorías que 

permitirían medirla: intensidad, duración, certeza, proximidad, fecundidad, pureza y 

extensión. Pero, por otro lado, como señala Stuart Mill, superando esas categorías 

cuantitativas, una categoría de la cualidad que permita establecer una diferencia entre 

placeres inferiores y superiores (p. 243). El autor repasa después tres tipos de 

utilitarismo moral (p. 245-253), para terminar con el análisis de uno de los autores con 

más repercusión del utilitarismo actual: P. Singer (255-259). La crítica más demoledora 

que se puede hacer a esta corriente es que “considera a priori el sacrificio de las 
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minorías como única condición de posibilidad de maximizar la utilidad de la mayoría” (p. 

254).  

La tercera parte de la obra es un epílogo sobre los retos de esta disciplina en el presente 

y el futuro de América Latina, señalando como objetivos: 1) Ir más allá de un ethos 

individualista hacia uno comunitario que ponga como centro la justicia en la salud y en 

los cuidados de la salud (Para esto ver el maravilloso artículo de bioética feminista y del 

cuidado de Lydia Feito Grande (p. 359-392). 2) Promover una bioética de cultura latina, 

más preocupada por la humanización del sistema mismo. 3) Buscar un horizonte de 

mayor sentido para la bioética, incluso hablar de una mística liberadora de la misma, 

que incorpore la convicción sobre la trascendencia de la vida. 4) Considerar la justicia y 

la equidad en el mundo de la salud como temas de bioética, donde la cuestión de la 

distribución de los recursos se convierte en algo ineludible. 5) Investigar la relación entre 

ecología y derechos humanos. 6) Promover el encuentro y diálogo entre bioética y 

religión (para mayor ahondamiento ver el interesante artículo de Jorge José Ferrer sobre 

esta cuestión: p. 393-418). 

Un libro magnifico con una bibliografía más que suficiente para que pueda ser utilizado 

en los programas de postgrado. 
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Los profesionales sociosanitarios solemos implicarnos con las experiencias vitales de 

los ciudadanos, de los pacientes con los que interactuamos diariamente. A veces de 

manera capilar, otras de modo profundo. En cualquier caso, inciden en nuestras vidas. 

En ocasiones es tan doloroso que negamos, en otras nos ayuda como aprendizaje para 

seguir dando un mejor servicio a ese o a otros pacientes… Pero nos cuesta narrarlo. 

Una mezcla de inundación emocional, de dificultad para poner palabras, de respeto a la 

intimidad del otro, nos limita la expresión.  

Historias que nunca escribimos. Relatos de Compasión quiere romper ese punto de 

corte. 22 profesionales de la medicina, enfermería, psicología y trabajo social nos narran 

algunas de esas experiencias, con la peculiaridad de que aluden a algo tan particular 

como es la compasión.  

La palabra compasión no es unívoca. La utilización popular a veces la asocia a lástima. 

Dice Rimpoché que “la compasión es mucho más noble y grandiosa que la lástima”. La 

lástima tiene sus raíces en el miedo y en una sensación de arrogancia y aires de 

superioridad, a veces incluso en una complacida sensación de “me alegro de no ser yo”. 

En palabras de Levine, “cuando tu miedo toca el dolor del otro, se convierte en lástima; 
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cuando tu amor toca el dolor del otro, se convierte en compasión”. Es el amor conmovido 

el que moviliza a la ayuda, sin identificarnos emocionalmente con el otro.  

La compasión, tal y como describen la letra y la música de nuestros narradores, conlleva 

el entendimiento del estado emocional del otro, pero ha de ir combinada con un deseo 

de aliviar o reducir su sufrimiento; quizás por ello se ha descrito en algunos sitios como 

la “empatía en acción”. 

La compasión… 

a)  Precisa de la empatía, que nos permite percibir y entender la necesidad en el otro, 
b) requiere además el deseo de ayudar y aliviar el sufrimiento del otro, 
c) a veces necesita el coraje de acercarse al mundo interior tempestuoso del que 

sufre, 
d) y siempre supone la acción orientada a mejorar la situación del que es visto como 

alguien cercano. 
 

En definitiva, la compasión conlleva intencionalidad y compromiso, en este caso el de 

afrontar las contradicciones y el miedo del otro sufriente. Su antónimo es la crueldad, 

que también tiene la intención, pero –en este caso–, de destruir a la persona. 

Pero la compasión no queda en una mera intención, sino que añade a la empatía la 

acción; no sólo te escucho y devuelvo lo que me has dicho, sino que implica un valor 

añadido: no huir de lo que me traes, procurar mantener el compromiso, la seguridad y 

la confianza. El Buda de la Compasión, Avalokiteshvara, se representa en la iconografía 

tibetana con un millar de ojos que ven el dolor en todo el universo y un millar de brazos 

para llevar su ayuda a todos los rincones. Ese no huir tiene, por tanto, dos ámbitos:  

a) No apartar la mirada, no banalizar, explorar la zona más recóndita de esa 
experiencia sufriente ante la mínima posibilidad de poder ser aliviada. 

b) Multiplicar tus acciones, tus estrategias, tus herramientas para aliviarla.  
 

La compasión supone un compromiso vivido y, a la vez, es un compromiso expresado, 

que necesita ser comunicado, sea de forma verbal o no verbal.  

Por otra parte, la compasión no es necesariamente una reacción emocional, aunque la 

contenga. Es una herramienta proactiva y, en este sentido, elegida. Es decir, el que 

acompaña ha elegido no huir y acompañar y asumir el riesgo de adentrarse –si fuera el 

caso- en la experiencia de fragmentación, vacío y de absurdo que pudiera vivir el otro. 

Con la compasión te conviertes en un compañero de viaje de un itinerario que es del 

otro, siendo consciente que no es un viaje neutral, precisamente porque toca lo más 

esencial de la persona (vida – muerte; sentido – sinsentido…) y porque supone un 

compromiso, al menos, de no abandono. 

La compasión con los que sufren adquiere también una dimensión ética no solo por el 

compromiso de acompañamiento, sino también por la visibilización de nuestro rechazo 

a la indiferencia ante la experiencia sufriente y a las causas que pudieran generar o 

intensificar ese sufrimiento. Con compasión no puede haber neutralidad. 
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¿Podemos exigir la compasión a los profesionales sociosanitarios?, se pregunta 

lúcidamente Ron Paterson. Nuestra obligación moral, aclara Diego Gracia, consiste en 

realizar valores. Los valores son el origen de nuestros deberes. En este sentido, la 

compasión no es sólo un valor intrínseco sino también un deber y, por tanto, un 

compromiso moral. No solo porque sea efectivo, sino porque su ausencia habla de una 

profunda inhumanidad, sobre todo en las situaciones límites del final de la vida. 

Los 22 relatos que en el libro se comparten, tras la estupenda iniciativa y tarea de 

compilación de Antonio Moya y Beatriz Moreno, médico y psicóloga, expertos en 

bioética, suponen un ejercicio de visibilidad y de compromiso, así como la expresión de 

una invitación a un necesario ejercicio de excelencia profesional.  

 

 

 

 

 



EIDON, nº 49 
Junio 2018, 49:165-169 
DOI: 10.13184/eidon.49.2018.165-169 

Hemos leído                                                                                                                                Carlos Pose 

 
 

165 

 

 

 

Miguel Oliveira da Silva, Eutanásia, Suicídio Ajudado, Barrigas 

de Aluguer: Para um Debate de Cidadãos. Alfragide: Editorial 

Caminho, 2017.  

 

 

 

Carlos Pose  
Fundación de Ciencias de la Salud, Madrid 

 

 

 
 
 

 La eutanasia, el suicidio asistido, la maternidad 

subrogada son cuestiones que, por más que 

sean demandadas por una minoría, nos afectan 

a todos. En vez de distanciarnos de estos 

asuntos y considerarlos responsabilidad única 

de los legisladores, debería crearse alrededor 

de estos temas un debate público en el que 

participe el conjunto de los ciudadanos. Es lo 

que propone el autor de esta obra, Miguel 

Oliveira da Silva en Eutanásia, Suicidio 

ajudado, Barrigas de Aluguer, con el subtítulo 

“Para um debate de cidadãos”. 

Las respuestas a estas cuestiones afectan a la 

vida, a la dignidad y a los valores de todos, y 

exigen, por tanto, “un informado y sereno 

debate de los ciudadanos, señal de una 

verdadera democracia participativa”. Más aún, 

no basta con cuestionar, ni cuestionarse: deben 

transformarse estas realidades. Ante la 

ampliación de los derechos individuales hasta los confines de la vida humana, somos 

responsables por la manera en la que el Estado asegura o no la protección de los más 

vulnerables, como los seres provenientes de procesos de tecnología genética y 

reproducción asistida, y las personas cuyo sufrimiento les lleva a solicitar la muerte. En 

el debate cada vez más presente sobre los derechos fundamentales en estas áreas, 
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¿dónde podemos encontrar el inestable punto de equilibrio entre los nuevos y los 

antiguos derechos?, se pregunta el autor. 

En gran parte, la deliberación y la toma de decisiones bioéticas se ha concentrado en la 

autoridad de los órganos estatales, que, a través de las políticas públicas, se han 

establecido como últimos responsables en estos temas. Mientras tanto, los ciudadanos 

a los que estas políticas les conciernen, quedan al margen de este proceso, 

“incapacitados en discernir la totalidad de los aspectos implicados, […] anestesiados e 

indiferentes a las formas de poder que resultan de la tecnolatría [la fe incondicional en 

las nuevas técnicas] y del omnipresente paradigma tecnocrático, de su hegemonía 

sobre la economía, y de esta sobre la política, con la introducción de nuevas y mayores 

desigualdades, injusticias e iniquidades reguladas, sobre todo, por las leyes del 

mercado.” (p. 20) 

No obstante, frente a los avances de la tecnología y al acceso cada vez mayor a las 

técnicas emergentes, teniendo en cuenta los derechos humanos fundamentales que se 

extienden cada vez más hacia el principio y final de la vida humana, se hace evidente 

la necesidad de que cada individuo tome posición: “la Bioética no es solo ni sobre todo 

asunto de y para especialistas”, afirma el autor.  

Los “nuevos derechos” y las “nuevas libertades” que se configuran dentro de este marco, 

la garantía del derecho a la decisión individual, llevan, por una parte, a “la libertad 

última”, la solicitud de muerte anticipada y, por otro, a la creación de nuevos niños a 

través de la reproducción asistida. Estos temas conllevan problemas éticos, dice el 

autor, como los abusos y presiones indebidas, los diagnósticos erróneos, las 

indicaciones que se extienden cada vez más, en el caso de la eutanasia, y el derecho a 

la identidad e historia personal, o nuevas reglas en el ámbito de la paternidad y de la 

familia, en el caso de los niños que nacen tras procesos de reproducción asistida.  

La extensión de los “derechos”, o la aparición de “nuevos derechos”, como los denomina 

el autor, no significa que estos sean correctos. Tras la idea de libertad individual y el 

progreso tecnológico se esconden medias verdades y falacias que han de desmontarse.  

Es el caso, por ejemplo, de la maternidad (obtenida por cualquier medio, técnicas de 

reproducción asistida o maternidad subrogada) después de la menopausia, sin límite de 

edad superior y argumentada con la autonomía parental y la libertad de las decisiones 

reproductivas, que parece rebasar los límites razonables del derecho a la maternidad. 

Según el autor, en casos como estos, la libertad individual de unos significa infringir los 

derechos individuales de otros, es decir, de los niños.  

En este contexto, la Bioética, entendida simultáneamente como ética de las 

convicciones y ética de la responsabilidad, se proyecta en las generaciones futuras, “en 

una dimensión transgeneracional, pública” (p. 66).  

En la reproducción asistida, la reciente aprobación (y ya derogación cuando se publica 

esta reseña) en Portugal de una Ley que da acceso a la maternidad subrogada (en 

algunos casos bien determinados) hace necesario, según el autor, un debate que parta 

de las diferencias entre el deseo de tener un hijo, el derecho de tenerlo y “casi el deber 

de tenerlo”, y que alcance los deberes para con los niños concebidos con técnicas de 

reproducción asistida. Habrá que preguntarse qué son los derechos reproductivos, en 
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el ámbito de la indivisibilidad de los derechos humanos y su nexo de causalidad con el 

recíproco reconocimiento de la dignidad, y cuáles son sus límites, dado que no existen 

derechos ilimitados. Habrá que determinar qué deberes parentales implican tales 

derechos. 

En primer lugar, afirma el autor, debe abrirse el debate sobre la anonimidad en la 

donación de material biológico, puesto que esto les niega a los futuros niños el derecho 

a la propia identidad genética. En segundo lugar, pero no menos importante, han de 

examinarse los múltiples problemas relacionados con la maternidad subrogada: su 

carácter voluntario (el único posible para la Ley portuguesa) o la posible mercantilización 

de la maternidad subrogada, como ya acontece en otros países, como EE.UU. o 

Ucrania; la protección tanto de la mujer embarazada, como del bebé, frente a los riesgos 

asociados con la maternidad subrogada (el posible rechazo de un bebé con problemas 

genéticos diagnosticados tardíamente; divergencias en la decisión sobre una posible 

interrupción del embarazo; decisiones sobre el tipo de parto, la anestesia, la lactancia 

materna, etc., con el propósito de reducir el contacto y el apego entre la madre-sustituta 

y el bebé; cambios sobrevenidos una vez el proceso iniciado, lo que puede llevar a un 

bebé no deseado ni por los beneficiaros, ni por la madre-sustituta, etc.).  

También cabe tener presentes otros temas abiertos al debate, como, por ejemplo, el 

continuo y cada vez más acentuado desarrollo de la innovación tecnológica en las áreas 

reproductiva y genética, y, en paralelo, el desigual acceso a estos avances de la 

tecnología.  

Al otro extremo de la vida, los debates sobre la eutanasia y el suicidio asistido deben 

partir desde una definición clara de estos conceptos, junto con una exposición “sincera” 

de los fundamentos hermenéuticos (antropológicos, filosóficos, espirituales, culturales y 

sociales) de cada una de las partes implicadas en el debate, afirma el autor. La 

necesidad de estas aclaraciones se debe a que, incluso entre los profesionales de la 

salud, los diferentes términos que se barajan en este debate (“sedação progressiva, 

sedação profunda e contínua, suspensão terapêutica, recusa terapêutica, omissão 

terapêutica”) crean confusión, y, según el autor, aunque el resultado final es el mismo 

(la muerte del paciente), “la diferencia en los tiempos, las maneras, la intención, confiere 

a cada una [de estas prácticas] diferente valor, peso (axios) y significado ético” (p. 175). 

A la vez, citando a otros autores, considera que la falta de aclaración de los conceptos 

puede conllevar el riesgo de que sea imposible que la sociedad portuguesa tome 

decisiones responsables sobre este problema, por lo cual cabe la posibilidad de que las 

decisiones llegue a tomarlas un pequeño grupo no necesariamente representativo de la 

sociedad portuguesa en general.  

No obstante, afirma el autor, en Portugal (y, podríamos añadir, de igual manera que en 

España), el debate sobre la eutanasia y el suicidio asistido debería ir precedido por una 

extensiva “educación” en temas de voluntades anticipadas y una implementación real 

de una red de cuidados paliativos. Las voluntades anticipadas y el nombramiento de un 

representante para la toma de decisiones en asuntos de salud son temas sobre las 

cuales, como insistíamos en nuestro artículo de este mismo número, “Deliberación 

anticipada de la atención” (Pose, 2018), es necesario educar tanto al profesional de la 

salud, como al paciente. Se trata, pues, de una planificación anticipada de la atención 
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que no se circunscribe únicamente al fin de la vida o a situaciones de enfermedad grave, 

sino que es un proceso amplio, revisable, que se desarrolla a lo largo de toda la vida.  

Sobre este tema, el autor recoge una serie de cuestiones que, inevitablemente, han de 

aparecer en el debate y que deben aclararse antes de que se tome cualquier decisión a 

nivel legal sobre estos asuntos. Por una parte, lo que se puede aprender de otros países 

que ya han legalizado la eutanasia y el suicidio asistido, como Holanda y Bélgica, el 

contexto internacional (otros países que han sometido estos temas a debate, como el 

Reino Unido y Francia). Por otra, enmarcar estos temas tanto en la Bioética (debatir 

sobre los derechos, deberes y valores asociados a la eutanasia y el suicidio asistido), 

como en la legislación, sociedad y cultura locales.  

Más aún, ni siquiera estas aclaraciones son suficientes para aprobar una Ley. Según el 

autor, es necesario examinar las condiciones concretas de aplicabilidad de tal Ley, 

puesto que “hay toda una distancia entre la Ley y la respectiva práctica”. Otros factores 

que se han de considerar, caso de que la eutanasia y el suicidio asistido lleguen a 

despenalizarse en Portugal, según el autor, son los riesgos de paternalismo y abuso por 

parte de los médicos, por una parte, y, por otra, la burocratización del proceso, siendo 

necesario el consentimiento de varios profesionales de la salud para que tal 

procedimiento se realice.  

Después de que todas estas cuestiones fuesen aclaradas, queda la pregunta de quién 

deberá decidir sobre la eventual legalización de la eutanasia, si el debate y la decisión 

deberían pertenecer a la esfera estrictamente política, o si el decisor final debería ser la 

sociedad portuguesa a través de un referendo. La magnitud de esta decisión, afirma el 

autor, es un factor que puede intimidar y quizá aplazar cualquier intento de debate y 

votación.  

“Se muere mal en Portugal”, puntualiza el autor, pero no porque no se haya adoptado 

todavía una Ley que apruebe la “muerte asistida”, sino porque los cuidados paliativos 

son insuficientes, porque a veces en las instituciones sanitarias no se respeta la voluntad 

del paciente, porque se aceptan tratamientos fútiles o abusivos, o porque muchas veces, 

al final de la vida, faltan afecto y compasión. Si no se solucionan estos problemas, 

errores y abusos, ¿cómo es posible garantizar la autonomía de la voluntad libre e 

informada de los pacientes?, se pregunta el autor. 

Más aún, frente al hecho de que el propio concepto de sufrimiento intolerable 

(especialmente psíquico) es muchas veces muy subjetivo, y de los sesgos que 

intervienen a la hora de hacer evaluaciones correctas sobre el futuro, como la predicción 

afectiva, ¿cómo es posible garantizar una decisión madura y responsable? 

Frente a estos problemas, y a los desafíos futuros que vendrán junto con el desarrollo 

tecnológico, el autor reivindica “información, educación, debate público de los 

ciudadanos y una mayor y mejor democracia (representativa y participativa)”. A la vez, 

defiende una mudanza de paradigmas y el avance hacia “una ética más interrogativa 

que prescriptiva que asume decisiones y responsabilidades en la praxis concreta y que 

ni se quede corta, ni vaya más allá del deber y que exija un informado, participativo y 

clarificado debate de los ciudadanos” (p. 269). 
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En definitiva, las cuestiones que nos propone Miguel Oliveira da Silva en Eutanásia, 

Suicidio ajudado, Barrigas de aluguer, por más que se vean como excepcionales, son 

hoy de la máxima actualidad. No obstante, reducirlas, como tantas veces sucede, a su 

expresión jurídica, a su permisividad legislativa, es un craso error. En este sentido, es 

encomiable la intención del autor de la obra, llevar el debate más allá de la esfera 

estrictamente política, exigir un informado y sereno debate de los ciudadanos. Sin 

embargo, esto no resulta fácil cuando no hay claridad sobre los conceptos ni sobre los 

derechos, como sucede en todos estos casos que la obra aborda. 
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• Trabajo Fin de Magister, 2017 – 2018 

La Fundación de Ciencias de la Salud (FCS) y la Universidad a Distancia de 
Madrid (UDIMA) organizaron para el bienio 2014-2015 el Título Propio de 
Experto en Bioética, dirigido a profesionales y trabajadores sociosanitarios.  

Durante el bienio 2015-2017, se cursó el Título Propio de Experto en Bioética 
Clínica. 

Constando de 24 créditos ECTS cada uno. 

El contenido de ambos títulos se organizó de modo que resultaron 
complementarios.  El primero fue diseñado para dar una sólida formación básica 
en bioética, en tanto que el objetivo del segundo fue analizar en profundidad los 
principales problemas de la ética clínica. 
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http://www.fcs.es/jornadas_conferencias/prevencion_educacion_sanitaria/ciclo_otra_mirada_literatura_enfermedad_salud_diario.html
http://www.fcs.es/jornadas_conferencias/ateneos_bioetica/xix_ateneo_bioetica_etica_trasplantes.html
http://www.fcs.es/cartera_formacion/2_edicion_titulo_propio_experto_bioetica.html
http://www.fcs.es/cartera_formacion/6_edicion_aprendiendo_ensenar_curso_formacion_formadores_bioetica.html
http://www.fcs.es/cartera_formacion/actualizaciones_bioetica_2018_10_edicion.html
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Un total de 10 alumnos han cursado ambas formaciones, acumulando un total 
de 48 créditos ECTS, que sumados a los 12 créditos ECTS del Trabajo final de 
Máster, les permitirá obtener el Título Propio de Máster en Bioética. 

La totalidad de créditos de la formación cursada será un total de 60 ECTS. 

 

 

Congreso 

 

• Salud pública y ética: una introducción  

Profesores: 
Andreu Segura Benedicto. Comité Bioética Catalunya. Consell Assessor Salut 
Pública 
Andrea Burón Pust. Hospital del Mar 
 
Lugar: 
Llatzeret 
 
Horario: 
Del lunes 24 al miércoles 26, de 9.00 a 14.00 h 
 
Descripción: 
 
La ética proporciona una perspectiva desde la que justificar mejor bastantes 
iniciativas de la salud pública, particularmente aquellas que, aparentemente al 
menos, limitan los derechos individuales de las personas y los de entidades y 
grupos en relación con los de comunidades y el conjunto de la sociedad. 
Doctrinas, teorías y modelos de la ética permiten afrontar las disyuntivas morales 
que las actividades de salud pública pueden suscitar y que no se limitan a los 
eventuales dilemas entre derechos individuales y colectivos.  
 
No hace mucho que los programas de formación en Salud Pública de las 
escuelas más prestigiosas han incorporado la ética como una disciplina básica 
del currículum de los profesionales. Con unas peculiaridades que la distinguen 
de la bioética con la que comparte algunos aspectos, pero de la que la 
diferencian otros muy básicos. 
 
Así pues, el propósito general del curso es promover el desarrollo de las 
aplicaciones de la ética en y para la salud pública. 

[Más información] 

http://www.emsp.cime.es/contingut.aspx?idpub=1588

